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papel educador de la población y pue-
den ayudar mucho en la divulgación
de los derechos de los niños y las ni-
ñas en la sociedad, en este caso conte-
nidos en  la "Ley contra la explotación
sexual de las personas menores de
edad" aprobada en 1999 y la cual aún
es desconocida por una gran parte de
la población costarricense.

Para elaborar el Manual, un equipo in-
terinstitucional de profesionales lleva-
ron a cabo varios talleres de capacita-
ción y validación de sus contenidos con
participación de periodistas, fotógrafos y
re p o r t e ros de diferentes medios de co-
municación. Estos profesionales son:
Thaís Aguilar, Asociación Servicio de
Noticias de la Mujer; Bente Sore n s e n ,
P rograma Internacional para la Erradi-
cación del Trabajo Infantil (IPEC) de la
O rganización Internacional del Tr a b a j o ;
Xinia Miranda Cascante y Titta Maja del
Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (UNICEF); Miriam Fernández de la
ONG FUNDESIDA; William Va rgas de la
Universidad Latina y María Cecilia Clara-
munt y Patricia Va rgas Sagot de la Uni-
versidad de Costa Rica. Estas personas
m e recen especial reconocimiento por su
participación desinteresada, así como los
y las profesionales de los medios de co-
municación, de la Comisión contra la ex-
plotación sexual comercial de niños, ni-
ñas y adolescentes (CONACOES), del pe-
riódico La Nación y de otras instituciones
que de una u otra forma brindaron insu-
mos valiosos al Manual. 

El presente documento "Ojos Bien Ce-
rrados - Manual de tratamiento perio-
dístico para los casos de explotación
sexual de personas menores de edad",
ha sido elaborado para ayudar a los y
las periodistas en su trabajo de pro-
ducir artículos y reportajes sobre un
grave problema social cuya existencia,
no es aún bien conocida.

El Manual está orientado a propiciar
un tratamiento de la información so-
bre este tema, que coloque la respon-
sabilidad de la explotación en quienes
corresponde, es decir, los proxenetas,
los abusadores y cuantos contribuyen
a esta inhumana forma de explotar a
niñas, niños y adolescentes. Ellas y
ellos resultan afectados por la violen-
cia sexual y el interés económico de
quienes los explotan. Son víctimas y
no culpables.

Los medios de comunicación tienen un
papel estratégico en la lucha contra la
explotación sexual comercial de los ni-
ños y las niñas. Ejercen gran influen-
cia en la construcción de la opinión
pública y por lo tanto son fundamen-
tales para apoyar a la creación de una
cultura de respeto de los derechos de
los niños y las niñas y de rechazo de la
conducta de las personas adultas que
los utilizan con fines sexuales e ilega-
les. Han probado ya su gran capacidad
para levantar el interés político sobre
este tema en particular. Finalmente,
los medios de comunicación tienen un

Prefacio



El Manual queda ahora en manos de
los y las periodistas para apoyarlos en
el tratamiento de un problema tan com-
plejo y lleno de prejuicios como es el de
la explotación sexual comercial de las
personas menores de edad. De esa ma-
nera la población en general se infor-
mará y se educará mejor sobre el dere-
cho de los niños, niñas y adolescentes a
vivir sin violencia y explotación.

Carmen Moreno
Coordinadora Subregional

Programa Internacional para la Erradicación

del Trabajo Infantil (IPEC) para Centroamérica,

República Dominicana y Panamá

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Enrique Brú
Director 

Oficina para Centroamérica, 

Panamá y República Dominicana. 

Equipo Técnico Multidisciplinario 

para Centroamérica, Cuba, Haití, México, 

Panamá y República Dominicana. 

Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Jorge Rivera
Representante
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UNICEF - Costa Rica
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Una encuesta de la oficina del Fondo
de Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) en conjunto con la Consul-
toría Interdisciplinaria en Desarrollo
(CID) de 1998, reveló que la sociedad
costarricense empieza a reconocer el
problema de la explotación sexual. An-
tes de esta inicial toma de conciencia,
la actitud nacional era de negar la
existencia del problema, minimizarlo o
verlo como un hecho aislado, lo consi-
deraban propio de clases marginales o
se tomaba distancia del problema.

La encuesta determinó que las perso-
nas adultas más jóvenes tienden a ex-
plicarlo como resultado de factores so-
ciales a escala macroeconómica –como
la pobreza–, así como por los "malos
ejemplos" y la agresión intrafamiliar.
Sin embargo, las personas encuesta-
das no atribuyeron ninguna responsa-
bilidad a los clientes (el 18,4 por cien-
to de una encuesta hecha a 1.215 per-
sonas), pero nueve de cada 10 consi-
deraron que la  explotación sexual es
una forma de vida dura, no es "ni fácil
ni alegre" y tiene implicaciones graves
para las personas menores de edad.
Esta nueva percepción  es un avance
importante para solucionar el proble-
ma, aunque –según la encuesta–, el 52
por ciento de las y los costarricenses
no ha tomado conciencia que deben
reaccionar ante este flagelo social.

Ante éste panorama, ¿cuál es el papel
de los medios de comunicación masi-
va?  Es importante sensibilizar y expo-

"Ojos  bien cerrados" es el título en es-
pañol de la última película del director
inglés Stanley Kubrick que relata las
fantasías, los vacíos y miedos sexuales
de una joven pareja de esposos.

Hemos tomado prestado el título del
largometraje porque de "Ojos bien ce-
rrados" se podría considerar la actitud
de la sociedad costarricense ante lo
que personas expertas a escala inter-
nacional catalogan como una nueva
forma de esclavitud, tan grave en sus
dimensiones económicas ilegales co-
mo las redes mafiosas del narcotráfi-
co: la explotación sexual de personas
menores de edad. La sociedad costa-
rricense debe tomar conciencia y reac-
cionar con vehemencia ante esta mo-
derna forma de esclavitud.

Cotidianamente vemos en las calles de
San José y otras ciudades del interior
del país cómo decenas de adolescentes
de ambos sexos, lucran con su cuerpo
e hinchan de dinero sucio a toda una
red de dueñas y dueños de bares, ho-
teles, taxis y toda la cadena de perso-
nas involucradas en esta explotación
de seres humanos inocentes, desam-
parados y estigmatizados. 

Esta es una realidad compleja que re-
quiere el aporte de todos los ámbitos
de la sociedad para ser erradicada, por
lo que los medios de comunicación co-
lectiva no escapan de su responsabili-
dad en la denuncia y la búsqueda de
soluciones.

Introducción
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El manual es un instrumento sencillo
para resolver dilemas profesionales re-
lacionados con el uso de fuentes, len-
guaje más apropiado, entrevistas, mi-
tos y otras cuestiones relacionadas
con el quehacer periodístico. 

Con esta obra instamos a las y los
p rofesionales en comunicación a
que tanto ellas y ellos, como su pú-
blico meta, abran los ojos a esta do-
l o rosa realidad que asola nuestra
sociedad y busquemos juntas y jun-
tos una salida positiva.

La mejor propuesta de las personas
profesionales en comunicación es ha-
cer bien su trabajo y quién más que el
Premio Nóbel de Literatura y connota-
do periodista colombiano Gabriel Gar-
cía Márquez, quién, consciente de la
carrera loca en la que éstos profesio-
nales realizan su trabajo, recomienda
buscar "un minuto de silencio para re-
flexionar sobre la inmensa responsa-
bilidad que tienen".

ner éste problema de manera profesio-
nal, sensible y bien tratada desde el
punto de vista informativo y respetan-
do los derechos humanos de las vícti-
mas de la explotación. 

Bien lo dijo el desaparecido  periodis-
ta costarricense Guido Fernández al
tratar de explicar cómo vemos las y los
periodistas el mundo: "los periodistas
nos situamos tantas veces en el primer
plano de la realidad que desenfoca -
mos, en una reacción defensiva que se
convierte en un impulso mecánico, todo
lo que se encuentra en el escorzo. In -
tentamos simplificar el mundo de ma -
nera tal que en vez de un retrato, dibu -
jamos de él los rasgos grotescos de una
caricatura"  

Para ayudar a periodistas y comunica-
dores costarricenses a dibujar una
realidad más respetuosa de los dere-
chos de la niñez y la adolescencia,
exacta, veraz y que evite la revictimi-
zación de esta población,  la Funda-
ción para el Desarrollo de la Lucha
contra el SIDA (FUNDESIDA), el Pro-
grama Internacional para la Erradica-
ción del Trabajo Infantil (IPEC por sus
siglas en inglés) de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), el Fondo
las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), la  Comisión Nacional con-
tra la Explotación Sexual Comercial de
Personas Menores de Edad (CONA-
COES) y el Servicio de Noticias de la
Mujer (SEM), presentan este manual
de tratamiento de informaciones sobre
la explotación sexual de las personas
menores de edad.  

1. Fernández, Guido: "Agonía a la hora de cierre". México. Trilla. Universidad Internacional de la Florida, 

1994. Página 34.



ra gozar de sus deplorables "costum-
bres". "Éstos turistas pederastras vue-
lan a África, Asia y América Latina se-
guros de que no serán condenados o,
al menos, de la levedad de cualquier
sanción que pudiera ser impuesta"2.

El turismo sexual proviene principal-
mente de Estados Unidos, Japón, Aus-
tralia y Europa, pero re p resenta un pe-
queño porcentaje de los clientes-abusa-
d o res, ya que es mucho más "importan-
te" la "demanda" proveniente de la po-

blación adulta no
extranjera, espe-
cialmente mas-
culina. 

Debido a las
campañas de or-
ganismos inter-
nacionales, or-
ganizaciones no
g u b e rn a m e n t a-

les y gobiernos de algunos países asiá-
ticos, la industria del turismo sexual
de pederastras se ha trasladado a re-
giones como Centroamérica, caracteri-
zadas por el subdesarrollo, la exclu-
sión social, la pobreza, la carencia de
legislaciones nacionales que protejan a
esta población y la marginación de
buena parte de sus habitantes, espe-
cialmente menores de edad. 

Pese a este desplazamiento de la "in-
dustria global del turismo sexual", paí-
ses asiáticos como Nepal e India conti-
núan afectados por las mafias de la ex-
plotación sexual infantil y juvenil, de-
bido a la pobreza  que impera en éstas

Cada año, un millón de personas me-
nores de edad alrededor del mundo
son sometidas a una de las "moder-
nas" formas de esclavitud: la explota-
ción sexual. Se trata de una actividad
considerada por organismos interna-
cionales como UNICEF y la OIT, tan
grave como el comercio mundial de
drogas, por cuanto están involucradas
personas "comunes y corrientes", co-
merciantes, trabajadores, personas de
negocios, burócratas, taxistas, em-
pleados de hoteles y restaurantes, etc.

El negocio opera a
todo nivel  y va des-
de la exhibición de
m e n o res de edad
para ser escogidas
y escogidos a gusto
del "cliente-abusa-
dor" en locales pri-
vados, exhibición
en calles y sitios
públicos, hasta redes que funcionan
abiertamente por medio de la red glo-
bal de Internet con catálogos, publici-
dad, direcciones y toda forma de con-
tactos por medio de teléfonos y correos
electrónicos.

Se trata de un negocio globalizado del
que ningún país se libra. En la década
de los años ochenta y principios de los
noventa el denominado turismo sexual
estaba compuesto especialmente por
"clientes-abusadores" y proxenetas de
países donde la explotación sexual de
menores de edad es un delito fuerte-
mente penado, por ello esta población
comenzó a buscar nuevos destinos pa-

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O

Antecedentes

2. Claramunt, Cecilia: "Explotación Sexual en Costa Rica. Análisis de la ruta crítica de niñas, niños

y adolescentes hacia la prostitución", UNICEF-Universidad de Costa Rica. San José. 1998.

“Los responsables de la ex p l otación sex u a l
no son las y los menores de edad, es la 

sociedad que ejerce violencia sobre ellos, las
y los proxe n etas, y las personas 
que ven esto como un negocio de
t ransacción de menores de edad"
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■ La impunidad con que actúan los
" c l i e n t e s - a b u s a d o res", proxenetas e
i n t e rmediarios que se traduce en una
cadena de abusos contra las y los me-
n o res de edad, sin que se tomen me-
didas eficaces para que las personas
responsables paguen por el daño que
hacen a la población infantil y juvenil.

De esta forma, los países de escasos re-
cursos encuentran en la explotación se-
xual de personas menores de edad una
fuente de ingresos.  Por ejemplo, en Ta i-
landia el turismo sexual re p resenta un
alto porcentaje del turismo total. 

P e ro la explotación sexual no está re s t r i n-
gida sólo a países pobres, muchas perso-
nas menores de edad de países desarro l l a-
dos también son explotadas sexualmente.

La explotación sexual de personas me-
nores de edad confirma la existencia y
aceptación tácita de un sistema en el
que se utiliza el sexo para ejercer po-
der, lo que lleva a especialistas a afir-
mar que ésta forma de explotación se
sostiene en el sistema patriarcal. El eje
central del patriarcado supone que el
hombre y lo masculino es superior a la
mujer o lo femenino, por lo tanto, las
mujeres, las niñas y los niños son con-
siderados propiedad masculina. Esto
favorece el abuso y la apropiación de
los cuerpos femeninos y hasta infanti-
les cuyo expresión más cruel de apro-
piación es el incesto, un hecho de gra-
ves proporciones puesto que supone
un acto de abuso por parte de perso-
nas que deberían cuidar y proteger,
por lo tanto, el acto traiciona –y lesio-
na– la confianza infantil y el cuerpo.

sociedades y a la impunidad que ca-
racteriza la actividad. 

UNICEF señala una serie de factores
que provocan el auge de éste negocio:

■ La globalización de todo tipo de mer-
cados que posibilita la realización de
"tours sexuales" y la distribución de
material pornográfico audiovisual en
todas partes del mundo.

■ El anonimato que se ve garantizado
en acceso a páginas pornográficas
o viajes exóticos para desatar fan-
tasías sexuales con personas me-
nores de edad.

■ Una estructura social y económica
injusta, una distribución desigual
de la riqueza y una expansión ur-
bana desmedida –Latinoamérica es
la región del mundo con la peor dis-
tribución de la riqueza y con más
cantidad de personas viviendo en
áreas urbanas (aproximadamente
el 75 por ciento)–, escasas fuentes
de trabajo y posibilidades de una
buena calidad de vida en contrapo-
sición a una sociedad consumista.

■ Una cultura patriarcal que fortalece
conceptos como la cosificación sexual
de las mujeres, las relaciones asimé-
tricas entre mujeres y hombres que
se extienden a niñas, niños y adoles-
centes (adultocentrismo), el autorita-
rismo hacia las personas menores de
edad, la actividad sexual masculina
sin responsabilidad social.

3. UNICEF: "La explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes en Costa Rica: un hecho ina-

ceptable", en separata "Globalización y explotación sexual de niñas, niños y adolescentes". Pág. 4



Los pri m e ros pasos 

p a ra su erra d i c a c i ó n

La ratificación de la Convención sobre
Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes en 1990, la  aprobación y vigencia
del Código de la Niñez y la Adolescen-
cia en 1998 y la Ley N. 7899 Contra la
Explotación Sexual de las Personas
Menores de Edad en 1999, constitu-
yen los primeros pasos oficiales explí-
citos para combatir y erradicar este
flagelo social. 

La Convención de los Derechos de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes establece
un conjunto de derechos individuales
y sociales que los Estados deben ga-
rantizar. Asimismo, demanda las si-
guientes obligaciones:

1- Que los Estados den a conocer
ampliamente los principios y dis-
posiciones de esta Convención.

2- Crea un Comité de los Derechos
de la población menor de 18 años,
integrada por 10 expertos y exper-
tas, quienes deben examinar los
informes que los Estados partes
de la Convención presentan cada
cinco años.

3- Este Comité puede proponer estu-
dios e investigaciones concretas
relativas a los derechos de las per-
sonas menores de 18 años.

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O

El negocio en Costa Rica
Se sabe que en Costa Rica existe una
red organizada que ofrece menores de
edad, mujeres y hombres, por medio
de catálogos que describen las carac-
terísticas de ellas y ellos, contactos
con hoteles y servicios de taxis. Esta
información se disemina a través de
encuentros individuales o redes orga-
nizadas de proxenetas a escala nacio-
nal e internacional.

También se demandan los servicios de
las y los menores de edad directamen-
te en las calles de San José y otras ca-
beceras de provincia  o por medio de
taxistas, empleados de restaurantes,
hoteles, bares, etc.

El turismo sexual se ha incrementado
en nuestro país debido principalmente
a dos factores:

■ Los turistas extranjeros pagan
mejor los servicios sexuales, lo
que resulta atractivo en medio
de una situación de crisis econó-
mica y social. 

■ Hay un aumento en la promoción
explícita e implícita del turismo se-
xual, especialmente por medio de
Internet. Pero la "demanda" más al-
ta proviene de nacionales y extran-
jeros residentes en el país.
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4- Organismos como la OIT, la OMS,
UNESCO y UNICEF, así como
ONGs reconocidas con carácter
consultivo por la ONU, tienen de-
recho a asistir a reuniones del Co-
mité y pueden presentar informes
pertinentes con el fin de asegurar
la mejor aplicación posible de la
Convención.

El Código de la Niñez y la Adolescencia
de Costa Rica propone una doctrina de
protección integral y un interés supe-
rior por la población menor de edad.
Este Código, basado en la Convención,
es muy amplio y detallado en las dis-
posiciones de protección y derechos en
áreas como la salud, la educación y la
familia. 

La estructura institucional más impor-
tante creada para asegurar el cumpli-
miento de los derechos de las personas
menores de edad, es la siguiente:

1- El establecimiento de un Sistema
Nacional de Protección Integral por
medio del cual se busca formular y
ejecutar esta política de protección
integral.

2- El Consejo Nacional de la Niñez y
la Adolescencia es el órgano coor-
dinador de las políticas que garan-
tizarán los derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes. Está adscrito
al Poder Ejecutivo.

3- El Patronato Nacional de la Infan-
cia es la institución que juega un
papel relevante en la protección de
la infancia y adolescencia.

4- Se establecen políticas de protec-
ción a escalas local y cantonal en
el país, representadas por las Jun-
tas de Protección a la Niñez y la
Adolescencia del PANI.

5- Las Juntas son unidades organi-
zadas de representación popular y
gubernamental en número parita-
rio, las cuales estarán en contacto
directo con la situación de la in-
fancia y la adolescencia en las co-
munidades.

6- Se crean los Comités Tutelares de
Derechos de la Niñez y la Adoles-
cencia a escala comunitaria como
órganos auxiliares de las Asocia-
ciones de Desarrollo Comunal, con
funciones de promover y proteger
los derechos de las personas me-
nores de 18 años.

7- La Defensoría de los Habitantes
velará por el cumplimiento efectivo
de las obligaciones de las institu-
ciones integrantes del Sistema.

Los comités tutelares son de carácter
voluntario y para su funcionamiento
pueden recibir apoyo de instituciones
y personas privadas.

Finalmente, la Ley Contra la Explota-
ción Sexual de las Personas Menores
de Edad significó un cambio profundo
en el Código Penal por cuanto rees-
tructuró y amplió algunos conceptos
como la violación e incluyó delitos co-
mo la producción de material porno-
gráfico con personas menores de edad.
Por lo tanto, es ilegal: 
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3- La trata de personas es sanciona-
da con 3 a 10 años de cárcel.

4- La producción de material porno-
gráfico con imágenes de personas
menores de edad es castigada con
3 a 8 años de prisión.

5- La comercialización e introducción
al país de material pornográfico
con imágenes de personas meno-
res de edad con el fin de comercia-
lizarlo es penada con 1 a 4 años. 

Desde 1996 un grupo de instituciones
públicas y privadas, nacionales e in-
ternacionales, han unido esfuerzos pa-
ra combatir la explotación sexual co-
mercial en forma coordinada. Es así
como nace la Comisión Nacional Con-
tra la Explotación Sexual Comercial de
Personas Menores de Edad, que se en-
cuentra adscrita al Consejo Nacional
de la Niñez y la Adolescencia y que  es-
tá constituida actualmente por 44 ins-
tituciones públicas y Organizaciones
No Gubernamentales.

Asimismo, instituciones como UNICEF
e IPEC-OIT también denuncian a esca-
la internacional el problema y las ra-
mificaciones de ésta forma de esclavi-
tud hacia la población más vulnerable
del planeta.

Un ejemplo concreto de su preocupa-
ción por sensibilizar y educar a las
personas profesionales en periodismo
y comunicación, fue el primer taller de
8 horas sobre "Trabajo Infantil y Juve-

1- Comprar "servicios sexuales" de
personas menores de edad para
tener relaciones sexuales; obser-
varlas o tomarles fotos desnudas;
utilizarlas para espectáculos se-
xuales, etc.

2- Promover la prostitución de otras
personas, reclutarlas e inducirlas
a la prostitución.

3- Promover, facilitar o favorecer la
entrada o salida del país de perso-
nas de cualquier sexo para que
ejerzan la prostitución. 

4- Fabricar material porn o g r á f i c o
con la utilización de niñas, niños o
adolescentes.

5- Comercializar, transportar o ingre-
sar al país con fines comerciales,
material pornográfico que conten-
ga imágenes de niñas, niños o
adolescentes.

6- Es ilegal mostrar pornografía a
personas menores de edad.

Las sanciones establecidas para estos
delitos son:

1- El sometimiento con la promesa de
realizar un pago de una persona
menor de edad para tener relacio-
nes sexuales es sancionado con 2
a 16 años de prisión.

2- El proxenetismo es penado con 2 a
10 años de prisión.



nil y Explotación Sexual",  realizado en
octubre de 1998 con el apoyo del Ser-
vicio de Noticias de la Mujer (SEM). 

El taller contempló dos sesiones de tra-
bajo, una donde expertas y expertos
nacionales e internacionales explicaro n
los conceptos de trabajo infantil y juve-
nil y explotación sexual y la necesidad
de variar el enfoque sensacionalista de
la prensa local, y la segunda sesión sir-
vió para analizar el tipo de mensajes
que los medios masivos de comunica-
ción difunden sobre estos temas.

Como parte del seguimiento de esa
labor de sensibilización es que se
publica este manual, para que pue-
da ser usado en el trabajo cotidiano
de la búsqueda, redacción y difu-
sión de información relativa a la ex-
plotación sexual.
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les e internacionales– que cuidan de la
población menor de edad y sus dere-
chos.

Una de las áreas más delicadas en
cuanto al tratamiento noticioso es la
de la explotación sexual de personas
menores de edad, la frecuencia con
que la prensa masiva costarricense
aborda el problema y la forma en que
lo hace. 

En general, los medios de comunica-
ción "asumen al joven como victimario
más que como víctima. Se privilegian
los temas de las pandillas juveniles, la
d rogadicción, el alcoholismo, los escán-
dalos en los conciertos, etc., por sobre
temas positivos como la creatividad, la
capacidad crítica de los jóvenes, la fuer-
za productiva, etc. Fomentando el este-
reotipo de que todos los jóvenes son de-
lincuentes y pro b l e m á t i c o s " .5

Para corroborar éstas y otras premisas
sobre la percepción que los medios de
comunicación tienen del problema de
la explotación sexual de personas me-

Algunas teorías señalan que los me-
dios de comunicación son el reflejo de
la sociedad en la que se desarrollan.
De ser así, al analizar el contenido de
éstos se puede establecer un perfil de
lo que la población adulta percibe
sobre los niños, niñas y adolescentes.

En términos generales, los usos so-
ciales que los medios de comunica-
ción dan a la infancia y la adolescen-
cia son: "como espectáculo, como
d e s c a rga de tensiones de los adultos,
como retórica política, como consu-
m i d o r,  como mercancía, como simple
engranaje de re p roducción social, co-
mo fuerza de trabajo."4

Las opiniones de niñas, niños y adoles-
centes son consideradas como innecesa-
rias por su inmadurez o porque se pien-
sa que están mal informados, pero estos
p rejuicios no son tomados en cuenta
cuando al trabajador infantil y juvenil de
uno u otro sexo se le asigna la re s p o n s a-
bilidad social de la manutención de la fa-
milia, cuando eso es responsabilidad ab-
soluta de la población adulta.

Al igual que otras áreas de la comuni-
cación masiva, la cobertura de temas
relacionados con infancia y adolescen-
cia requiere no sólo del conocimiento
de las organizaciones internacionales,
oficiales y de la sociedad civil que tra-
bajan con éste sector de la población,
sino de cierta preparación técnica so-
bre las disposiciones legales –naciona-

Las y los comunicadores
como agentes de cambio

4. UNICEF-Costa Rica: "Nuestro derecho a la transparencia". Año 3. Número 2. 1999. Página 58.

5. Idem, página 58.

“Es necesario que todas y todos

los periodistas conozcamos del tema de

la explotación sexual y tener la capacidad

de reconocer su impacto en la sociedad"



nores de edad, se revisó la producción
escrita, radial y televisiva de los princi-
pales medios de comunicación nacio-
nales entre agosto de 1996 y agosto de
1997, así como la producción de la
prensa escrita en 1999 y hasta media-
dos del 2000 y algunas noticias de te-
levisión de 1999.

Además, se contó con el aporte de una
investigación personal del periodista
William Vargas Mora, elaborado junto
con estudiantes de periodismo de la
Universidad Latina.
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Ésta legislación, así como las campañas
locales e internacionales de denuncia
s o b re la existencia y expansión de éste
lucrativo y despreciable negocio, ha pro-
vocado un aumento en las denuncias de
este tipo de delitos, la captura de pro x e-
netas nacionales y extranjeros y ha da-
do a conocer la compleja red de opera-
ción de esta mafia.

Por ende, la cobertura de estos temas
ha aumentado por parte de la prensa
local, lo que redunda en una mayor
sensibilización y conocimiento de la
comunidad nacional. 

Será por disponibilidad de espacio y
tiempo para elaborar las informacio-
nes que la prensa escrita –sean dia-
rios, vespertinos, revistas o semana-
rios–, es el medio que más aborda el
problema de la explotación sexual de
personas menores de edad. 

Los telenoticieros lo hacen con una re-
lativa frecuencia y se basan en hechos
noticiosos puntuales –emisión de nue-
vas leyes, denuncias concretas, captu-
ra de abusadores, etc.–, mientras que
los radionoticieros mostraron una co-
bertura muy ocasional del problema. 

Comparando las informaciones difun-
didas por cualquier medio entre 1996
y el 2000, se aprecia un considerable
aumento de publicaciones sobre ex-
plotación sexual de personas menores
de edad, debido –probablemente– a
que se empezó a tocar en la agenda
noticiosa una reunión mundial sobre
explotación sexual comercial, realiza-
da en Estocolmo en 1996, así como
por la aprobación de leyes como el Có-
digo de la Niñez y la Adolescencia de
1998 y la Ley Contra la Explotación
Sexual de Personas Menores de Edad
de 1999. Dichas leyes establecen san-
ciones y penas específicas para quie-
nes cometan abusos contra esta po-
blación. 

¿Quiénes escriben más?

"Los medios de comunicación 

a s umen al jóven como victimario 

más que como víctima"
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■ No se respetan las disposiciones le-
gales que impiden difundir imagen
y nombre de las personas menores
de edad a través de los medios de
comunicación.

■ No se da seguimiento a la informa-
ción y es tratada como una noticia
más de sucesos o crónica roja. 

■ No hay ejemplos positivos sobre
otros aspectos del problema social
como instituciones que combaten
la situación y cómo lo hacen, histo-
rias de personas que lograron salir
del problema.

■ No se aprovecha el espacio para
educar a la población sobre los de-
rechos de las personas menores de
edad.

■ Las y los periodistas usan pocos re-
cursos tecnológicos.

■ Si usan recursos como "cámaras
escondidas", éstos no aportan nada
a la información y violan normati-
vas jurídicas. Además, es una falta
ética grave y hacen de la noticia
una "mercancía".

■ Se enfatiza en los datos cuantitati-
vos y no en los efectos que la explo-
tación sexual provoca en la niñez y
la adolescencia. 

Se revisaron las fuentes de informa-
ción, el equilibrio de fuentes, el segui-
miento al tema, las imágenes y el len-
guaje usado por las personas profesio-
nales en periodismo que cubren éste
tema. 

En términos generales, los problemas
más comunes que evidencian las per-
sonas profesionales en periodismo a la
hora de abordar el tema de la explota-
ción sexual son los siguientes:

■ No se investiga por cuenta propia.
No hay propuestas novedosas o in-
dependientes con respecto al tema,
sino que éste –el problema de la ex-
plotación sexual– se vuelve noticia
por medio de una conferencia de
prensa que denuncia un caso de
abuso o alguna otra acción contra
éste negocio.

■ El tratamiento noticioso se centra
en las víctimas de la explotación
–menores de edad–, con lujo de de-
talles, imágenes y fotografías.

■ No se denuncia el negocio ni a los
clientes-abusadores, ni a  los explo-
tadores sexuales y proxenetas.

■ Se cree que es un problema de po-
breza y marginalidad únicamente.

■ Se usa un lenguaje excluyente y
s e x i s t a .

Análisis de la información



■ Se da un uso falso y engañoso de
las imágenes de las mujeres.

■ Las y los profesionales en comuni-
cación olvidan que su primera mi-
sión es educar, no se cuestiona y en
ocasiones se tergiversa la informa-
ción. Se influencia al público pero
no se le interpela para que asuma
responsabilidad sobre el tema.

■ El abordar el problema como un
suceso lo convierte en un tema sen-
sacionalista que agrava la situación
y hasta la promueve. Algunas co-
rrientes locales e internacionales
de tratamiento periodístico, tienden
a abusar de la "noticia roja" o de
sucesos para elevar los niveles de
sintonía o lectura de un medio. De-
bido a principios éticos, organis-
mos internacionales como UNICEF
y OIT advierten que este problema
social NO puede ser usado para ele-
var los "rating" de público y fomen-
tar sentimientos morbosos.

■ Hay falsos conceptos de "toque hu-
mano" cuando se entrevista a me-
nores de edad explotadas/os se-
xualmente. Lo que se logra es revic-
timizarlos. 

■ Hay un desconocimiento serio del
Código Penal y del Código de la Ni-
ñez y la Adolescencia.

■ No se explican los efectos psicológi-
cos y sociales que padecen las vícti-
mas de la explotación sexual y se in-
siste en conocer cuánto ganan y a
cuestionarlos sobre la posibilidad de
estudiar o hacer otras actividades.

■ Hay sesgo en el uso de géneros de
la noticia. Se abusa de noticias i n-
f o rmativas cortas, con poco se-
guimiento y focalizadas en el sen-
sacionalismo. Hay una care s t í a
de trabajos periodísticos de inter-
p retación del problema. Un ejem-
plo de ello es que se centra la
atención en saber cuántas perso-
nas son víctimas de la explotación
y no en la raíz social y económica
del problema. 

■ Debido al seguimiento relativo, las
personas profesionales en comuni-
cación no cuestionan los datos con-
fusos que se dan en torno a la can-
tidad de personas explotadas se-
xualmente.
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por la información básica que se da en
conferencias de prensa y hay poco
análisis de las acciones emanadas
desde el sector oficial.

Una de las escasas fuentes alternati-
vas que se consultan son los represen-
tantes de la organización Casa
Alianza.

Otra manera de informar sobre la
explotación sexual –muy usada por la
televisión especialmente– es la de entre-
vistar a muchachas explotadas sexual-
mente en la calle, con imágenes mor-
bosas y captadas sin el permiso de éstas.

El "objeto" periodístico y las
fuentes de info r m a c i ó n :

Debido a que la mayoría de las infor-
maciones sobre explotación sexual
surgen de conferencias de prensa y
difusión de estudios concretos al
respecto, hay una tendencia a escribir
noticias y reportajes con una sola
fuente o sólo con fuentes oficiales,
especialmente policiales o judiciales. 

No se toma en cuenta el trabajo social
de apoyo de organismos de la sociedad
civil especializados en el tema, así
como a otros sectores involucrados en
el problema –taxistas, dueños de bares
y hoteles, etc.–. No se corro b o r a n
datos y se muestra una complacencia

Tomando al toro por
los cuernos

Artículo 21 del Código de la Niñez y la Adolescencia: 

El deber de los medios
de comu n i c a c i ó n :

"La función social de los medios de comu n i c a c i ó n
c o l e c t iva es colaborar en la formación de las
personas menores de edad, divulgando info r m a-
ción de interés social y cultural. Pa ra ello, pro-
c u rarán atender las necesidades info r m a t iva s
de este grupo y pro m overán la difusión de sus
d e rechos, deberes y gara n t í a s . "



C o rro b o rar datos –sean nombres de personas, de-
l i tos, cargos, et c . – . M a n tener una distancia ade-
cuada entre peri o d i sta y fuente pues se puede per-
der sensibilidad ante los hechos y se tiende a dar
una identificación con la fuente que ev i ta mante-
ner el sentido crítico. Mantener un conta c to fl u i d o
y re s p etuoso con las fuentes para obtener info r-
maciones precisas, actuales y de confi a n z a .

Buscar nuevos enfo ques de los hechos, darle vo z
a nuevos acto res sociales y personas con conoci-
m i e n to del tema aunque no sean fi g u ras públicas.
La consulta con especialistas ofrece a pers o n a s
l e c to ras, te l ev i d e n tes y oye n tes un análisis de los
h e chos. En la medida de lo posible, es pre fe ri b l e
e s c ribir noticias un poco más amplias sobre el te-
ma debido a su complejidad y delicadez en el con-
tex to social.

■ El reconocido periodista costarri-
cense Guido Fernández decía: "El
periodista sensato sabe distinguir entre el
chisme, la habladuría y el rumor y entre
éste y una especulación sin fundamento,
una hipótesis plausible y los indicios; y
entre los indicios y la prueba, y entre és -
ta y la verdad". En ocasiones, profe-
sionales en comunicación tienen
demasiada confianza con la fuente
y no corroboran informaciones o
datos que éstas suministran.

■ La o el periodista no es el vocero de
la fuente, su relación con ésta es de
respeto pero a la vez crítica. No
quedarse con una sola versión de
un hecho. 

O J O S  B I E N  C E R R A D O S
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Éstas prácticas atentan contra la ética perio-
dística y son peligrosas pues pueden generar in-
formaciones inexactas y ser instrumentos de
manipulación por parte de la fuente.

■ Por ser un tema que despierta la
morbosidad del ser humano y por
las aristas sociales y económicas
que tiene, podría caerse en la
tentación de establecer "canjes"
con fuentes o personas voceras de
instituciones o empresas, con el fin
de obtener primicias. En éstos
casos podría recurrirse a la infor-
mación "off the record" –es decir,
sin grabar ni tomar nota–. 

Ejemplo de una noticia con una sola
fuente y sin investigación mínima de
hechos:

Recomendaciones:  



Es conve n i e n te contar con una lista de inst i t u c i o n e s
especializadas en el tema de ex p l otación sex u a l
–sean oficiales o no gubern a m e n tales-entidades pri-
vadas, grupos de vecinos y ot ras fuentes no ofi c i a-
les para corro b o rar datos. (Ver lista en Anexo N. 1) 

Si debe corro b o rar una fuente y no ha podido hacer-
lo y no ex i ste el peligro de perder la exclusividad, es
mejor espera rse al día siguiente .

Publicar una info rmación sin ser confi rmada puede
poner en  peligro al pro fesional y al medio. Si la per-
sona o institución aludida no responde, se debe con-
signar en la info rm a c i ó n.

"A pesar de las campañas preventivas,
de la creación de leyes que penalizan
el abuso sexual infantil, de las
acciones interinstitucionales de aten-
ción y de los operativos de vigilancia y
denuncia, la explotación sexual contra
personas menores de 18 años sigue
dándose en forma preocupante”.

Así lo explicó la presidenta ejecutiva
del Patronato Nacional de la Infancia
(PANI), Marlene Gómez y agregó que
así será hasta que los adultos, hom-
bres y mujeres dejen de abusar y
lucrar a costa de la integridad de  los
niños, las niñas y las personas adoles-
centes.

Para el PANI, la información publicada
en el periódico "The Washington Post" el pa -
sado 2 de enero en que indica que la prostitu -
ción en Costa Rica avanza y se cita a un abu -
sador sexual que llegó a Costa Rica atraído
por la promoción en Internet, es alarmante
porque a pesar de que se han realizado accio -
nes preventivas, atencionales, legislativas,
políticas y otras, no han sido suficientes para
detener este abuso", señaló Gómez."   

(Fuente: Prensa Libre, 10 de enero de
2000)
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La info rmación obtenida por métodos ilegales o
e n gañosos está viciada en sus orígenes y debe
d ete n e rse en los límites de la propiedad pri va d a .
Algunos pro c e d i m i e n tos re p robables que NO
deben hacer pro fesionales en periodismo son:
h u rgar en cestos de papeles, ver por encima del
h o m b ro del funcionario o fuente, husmear en ar-
ch i vos, ta b i ques o usar pro c e d i m i e n tos de es-
p i o n aje como llevar gra b a d o ras o cámaras  ocul-
ta s .

La o el peri o d i sta debe identifi c a rse siemp re como
tal y adve rtir a la persona que entrev i ste que po-
dría publicar toda la info rmación que recoja.  El de-
re cho a no declara r, permanecer en silencio o hacer-
lo en presencia de una o un abogado, también ata-
ñe a la prensa. Obtener info rmación mediante en-
gaño, ardid o suplantación de identidad puede pro-
vocar una acusación por dolo.

La inve st i gación peri o d í stica ta mpoco debe supri-
mir ni obstaculizar la inve st i gación propia de auto-
ridades judiciales y ev i tar conclusiones que sugie-
ran culpabilizar a personas que están siendo in-
ve st i gadas. Hay que re c o rdar que toda persona es
i n o c e n te hasta que un tribunal declare lo contra ri o .

■ Debido a las sanciones penales y la
complejidad del problema de la ex-
plotación sexual en personas me-
nores de edad, el proceso de inves-
tigación periodística podría verse
afectado por dificultad o peligro pa-
ra acceder a información y fuentes,
lo que podría provocar acciones co-
mo pagar o chantajear fuentes o
víctimas para conseguir informa-
ción, tomas, fotografías, etc. 

■ Es usual que profesionales en co-
municación se hagan pasar por
clientes-abusadores u otro tipo de
personas para obtener declaracio-
nes de las personas víctimas de ex-
plotación o sus "clientes". 

■ Sin embargo, hay que reconocer
que por lo delicado de éste tema,
muchos profesionales no pueden
identificarse si lo que se busca es
poner en evidencia las mafias que
manejan el "negocio".

E l p roceso de inve st i gación y los mito s
en torno a la ex p l otación sex u a l :

“Ni fácil, ni alegre ”

Recomendaciones:  
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La descripción y exhibición de "los servicios", la
e n t rev i sta a víctimas de ex p l otación con pre g u n-
tas que hurgan en detalles, no aporta nada a la in-
fo rmación, provoca sentimientos de morbosidad en
p e rsonas lecto ras y te l ev i d e n tes y no ayuda a
buscar salidas al problema. Antes de re d a c ta r, re-
vise cuál de la info rmación recogida es de inte ré s
público y cuál responde más a la morbosidad y la
c u riosidad malsana.

Hay una tendencia al sensacionalismo
i n f o rmativo y basarse a partir de mitos
en torno al problema.  La posición de la
p rensa costarricense en los últimos tre s
años es de calificar el problema como:

■ Una plaga sin contro l .

■ Desconocimiento del tema.

■ Un problema moral sin pre c e d e n t e s .

■ Exceso de descripción y exposición
de "los servicios" y "hechos".

■ Evocación al hedonismo y aspectos
paradisíacos del país.

■ Chauvinismo (es culpa de personas
f o r á n e a s ) .

■ Se oculta la clientela nacional.

■ La explotación afecta la "buena ima-
gen" del país.

■ Las víctimas de la explotación sexual
gustan de realizar esa actividad: fácil
y alegre .

■ Los "clientes" son personas "en-
f e rm a s " .

■ Se inventan datos y se hace cre e r
que son muchos los clientes.

■ Cualquier periodista puede tocar el
tema 

Mitos y sensacionalismo

Re c o m e n d a c i o n e s :



La identidad de las personas menores de edad, así
como su re p u tación y honor está re s g u a rdada por
la Convención de los Dere chos de Niñas, Niños y
Ad o l e s c e n tes y por el Código de la Niñez y la Ad o-
lescencia de Costa Rica. 

Se prohíbe publicar, re p ro d u c i r, ex p o n e r, vender o
u t i l i z a r, en cualquier fo rma, imágenes o foto gra-
fías de menores de edad para ilust rar info rm a c i o-
nes re fe re n tes a acciones u omisiones que se les
a t ri b u yan sean o no de cará c ter delictivo o de con-
t ravención o riñan con la moral o las buenas cos-
t u m b res, asimismo cuando de algún modo haya n
p a rticipado o sido te stigos o víctimas de esos he-
chos, si se afe c ta su dignidad. 

E stá prohibida la publicación del nombre o cual-
quier ot ro dato personal que perm i ta identificar a
una persona menor de edad auto ra o víctima de un
h e cho delictivo, salvo auto rización judicial fundada
en razones de seguridad pública.)

Cuando la imagen, foto grafía o identidad de una
p e rsona menor de edad se re p roduzca, publiqu e ,
ex p o n ga o utilice violando lo dispuesto en el art í c u-
lo 28 del Código, podrá solicita rse a un juez, co-
mo medida caute l a r, que suspenda el acto o cual-
quier ot ra acción que pueda emp render la pers o n a
a fe c tada o su re p re s e n ta n te .

Ejemplo de una entrada que despierta
la morbosidad y no aporta nada nuevo
a la información:

“ E n t re guapas mujeres, incluídas
cinco menores de edad, apareció una
bebé que nadie sabe de quién es ni qué
estaba haciendo en un prostíbulo ju-
venil, en las inmediaciones de la Jun-
ta de Protección Social de San José.
(...) En el interior de la vivienda  la po-
licía supo que se vendía licor, se sumi-
nistraba droga de la buena y se ofre-
cían a clientes menores de edad."
(Fuente: Diario Extra)
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"La equidad info rm a t i va infl u ye ta n to en el pre st i-
gio y la solidez de los medios de comunicación co-
mo todos los elementos descri tos. Cuando un dia-
rio o un not i c i e ro o cualquier medio de comunicación
e mp renden una ta rea de inve st i gación, deben conti-
n u a rla y ex te n d e rla por igual a todos los aspecto s
de la vida de un país o a ot ros secto res de la so-
ciedad. Éste no es un efe c to aislado o un golpe en
el vacío. El contex to del periodismo moderno es la
sensibilidad para re c o ger estímulos de todas las
p rocedencias y con todos los matices ideológicos,
c o m e rciales, penales y políticos. Por lo re g u l a r, el
medio info rm a t i vo con aspiraciones a servir de
a ge n te para la re sta u ración moral, ve rá re fo rz a d a
su te s i t u ra si, en la relación de los casos por in-
ve st i ga r, actúa con objetividad y distancia con re s-
p e c to a sí mismo y los inte reses o secto res en
los cuales está inmerso."  

Una sólida ta rea de periodismo de inve st i gación ge-
n e ra acciones, pero sólo si está basada en hech o s .
E ste tipo de periodismo obliga conseguir diez ve-
ces más info rmación de la necesari a .

H ay que tener piedad por el dolor y la aflicción de
una persona o familia doliente, sea en caso de una
m u e rte o de una noticia desagradable. También hay
que tener piedad por el dolor de una persona ex-
p u e sta al abuso y la violencia. En estos casos es
p re fe rible emplear métodos indire c tos para obte n e r
i n fo rmación o datos de las personas víctimas de
la ex p l otación sexual. Esto no es una concesión ni
una indulgencia, es re s p eto por la ot ra persona sin
i mp o rtar su condición.

Recomendaciones:  



El consejo ante rior se aplica especialmente al uso
de imágenes de menores de edad. Es común poner-
les un cintillo en los ojos para "re s g u a rdar" la
identidad pero esto no es sufi c i e n te. Las víctimas
de ex p l otación siemp re son reconocidas y esta s
foto grafías y tomas de vídeo ilegales –contrav i e-
nen el Código de la Niñez y la Adolescencia– tie-
nen profundas consecuencias en las vidas de es-
tas personas, al ex p o n e rlas a escrutinio público
cuando son víctimas de la sociedad. En ocasiones
se prote ge más la identidad del proxe n eta que de la
víctima, cuando la labor fi s c a l i z a d o ra de la pre n s a
debería ir en defensa de las personas más desva-
lidas y susceptibles a abusos, como sucede con
las personas menores de edad. 

En caso de un error en la info rmación, su corre c-
ción debe publicarse en el mismo espacio donde se
dio a conocer la ve rsión ori g i n a l .

O J O S  B I E N  C E R R A D O S

Recomendaciones:  
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Los titulares de las informaciones pe-
riodísticas son el gancho para atraer la
atención de lectoras y lectores, televi-
dentes y radioescuchas. Este gancho se
ve afectado por el espacio impreso o de
la emisión, por la necesidad de impac-
tar y captar la atención. Empero, cuan-
do leemos o revisamos la concord a n c i a
e n t re el título y el contenido de las in-
f o rmaciones vemos que muchas veces
no coincide el título con la inform a c i ó n .

Además de esta falta de concord a n c i a ,
los titulares en los casos de explotación
sexual de personas menores de edad,
tienden a abusar del lenguaje morboso,
que descalifica y juzga a las víctimas de
la explotación sexual. Asimismo, re-
fuerza estereotipos, generaliza situacio-
nes, minimiza hechos. "La manipula-
ción de los títulos es la queja más fre-
cuente y amarga de los lectores desilu-
sionados y quizá el contribuyente más
notorio de la falta de crédito de los me-
dios de comunicación. (...) Los títulos y
las fotografías tal vez sean la única par-
te del mensaje informativo escrito que
llega a su destino." 

Algunos ejemplos de titulares que re v i c-
timizan y juzgan a las personas explo-
tadas sexualmente son los siguientes:

Mentir con los títulos



■ De ser posible, re d a c tar el título en pre s e n te
i n d i c a t i vo y seguir el orden lógico de la ora c i ó n .
E j e mplo: "Emp re s a rios de turismo combate n
ex p l otación sexual comercial" 

■ Ser ri g u rosa/o en el uso de abrev i a t u ras y si-
glas. 

■ Utilizar los antetítulos, epígra fes o subtítu-
los para aclarar o balancear un concepto .

■ Re st ringir el uso de citas textuales, pues
cuando se hace una cita dire c ta se corre el pe-
l i gro de sacar de contex to una fra s e .

■ Usar té rminos apropiados a las y los prota g o-
n i stas de la info rmación. Usar"ex p l ota c i ó n
s exual" en lugar de "pro stitución infantil", o
" c l i e n te s - a b u s a d o res" en vez de "cliente s " .

■ Bebé abandonada en prostíbulo ju-
v e n i l .

■ P rostitución imparable en el país.

■ 50 por ciento de prostitutas se ini-
cian a los 8 años.

■ Acusarán a padres de pro s t i t u í d o s .

■ Escolar pagaba con sexo.

O t ros ejemplos con uso de lenguaje me-
nos revictimizante y más apropiado al
t e m a :

■ 34 menores víctimas de explotación
s e x u a l .

■ FBI instruye contra turismo sexual.

■ No a comercio sexual.

■ C rean frente contra explotación in-
f a n t i l .

O J O S  B I E N  C E R R A D O S

Re c o m e n d a c i o n e s :
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Los medios de comunicación son insti-
tuciones sociales de importancia nacio-
nal que transmiten y mantienen la
ideología política, económica, social y
cultural del país. De ahí que las infor-
maciones que emanan, las imágenes
que muestran y el lenguaje que usan,
ejerzan una fuerte influencia en la for-
ma de pensar de una comunidad o na-
ción. 

Asimismo, el lenguaje y la palabra son
igualmente instrumentos culturales
que permiten empujar  o aminorar pro-
cesos de cambio en los valores y cre e n-
cias de una sociedad. Más que cuestión
semántica, el leguaje es un ente vivo en
constante cambio y evolución, adaptán-
dose a cambios culturales. Uno de los
m e j o res ejemplos de ese proceso de
cambio es la gran cantidad de nuevas
palabras que han surgido en el idioma
español con las nuevas tecnologías y la
i n f o rmática.- 

Además de estas áreas, es urg e n t e
adaptar nuestro vocabulario a las nue-
vas corrientes de derechos humanos.
Por eso es tan importante tener en
cuenta el uso de lenguaje inclusivo, es
d e c i r, que visibilice a todas las personas
que integran una comunidad, sean és-
tas mujeres, infantes, adolescentes,
personas de otras etnias, re l i g i o n e s ,
culturas, condición social, económica y
de salud.

Lenguaje excluyente,
imágenes peligrosas



D et rás de cada niño y niña ex p l otado sex u a l m e n-
te ex i ste por lo ge n e ral una histo ria de abuso y
m a l t ra to en la familia, lo que hace que la pro st i t u-
ción sea un círculo cuya dinámica es la re p et i c i ó n
de las fo rmas de abuso, ex p l otación y violencia fí-
sica y emocional que éstas personas vivieron en
sus hoga res. Por lo ta n to, usar éstos té rm i n o s
– p u ta, chapulina, etc.-- es re fo rzar los este re ot i-
pos y contribuir con el círculo de abuso.

■ Los medios tienden a reforzar este-
reotipos sociales tales como la re v i c-
timización de las menores de edad
que son explotadas sexualmente a
quienes se las califica de "putas",
"hijas de nadie", "chapulinas feme-
ninas", "víctimas de madres inescru-
pulosas", "prostitutas infantiles". 

O J O S  B I E N  C E R R A D O S

Re c o m e n d a c i o n e s :

Se puede ev i ta r Mejor decirlo de esta manera
P rostituta infantil y/o juvenil Explotada sexualmente

Víctimas de explotación sexual

P rostituta (mujer mayor de edad) Trabajadora del sexo
Mujer en pro s t i t u c i ó n

■ Las informaciones aparecidas en los
medios de comunicación hablan de
"clientes" la mayor parte de las ocasio-
nes, aunque también se usan térm i-
nos como "pedófilos" o "pederastras"
con una connotación de éstas perso-
nas como "enfermas mentales y/o se-
xuales", lo que minimiza la re s p o n s a-
bilidad social e individual que tienen
con personas menores de edad.
Algunos problemas comunes asocia-
dos con los "clientes" son embara-
zos, enfermedades de transmisión
sexual, ataques físicos o sexuales y
robos. Según investigaciones, es di-
fícil describir el perfil del abusador
sexual pues se trata de población
h e t e rogénea en edades, actitudes,
condiciones socio-económicas y na-
cionalidades. Sin embargo, se sabe
que hay un tipo de "clientela" adine-
rada dispuesta a pagar sumas por
encima del pro m e d i o .

La fi g u ra del "cliente" debe ser traducida a la de
"abusador sexual" , debido a los daños físicos y
psicológicos que provoca en las personas ex p l ota-
das sex u a l m e n te .
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Cambiar el califi c a t i vo de "cliente" por abusador.
Hablar que el problema surge de la demanda de es-
tos "servicios sexuales", no necesari a m e n te de
la "ofe rta " .

El dere cho a la imagen y a la voz es parte del dere-
cho a la vida pri vada. Si son hechos que comp ro-
m eten el buen nombre de una persona adulta, es
n e c e s a rio solicitar auto rización. En los casos de
m e n o res de edad es más delicado aún pues el Ar-
tículo 27 del Código de la Niñez y la Ad o l e s c e n c i a
p rohibe la re p roducción, publicación o exposición de
i m á genes, foto grafías o identidades de menores de
e d a d .

Tra tar la descripción de las mujeres ex p l otadas de
la fo rma más comp a s i va posible, sin exa ge rar en
d etalles banales y morbosos. Re s a l te su situa-
ción de una persona menor de edad que está sien-
do utilizada como mercancía sexual, ex p u e sta a
abusos psicológicos y físicos de todo tipo. Es la
víctima más vulnerable y desamp a rada de un infa-
me negocio en manos de una mafia, no la culpable
de la "pérdida de los va l o res morales" de la socie-
dad costa rricense.  El uso de este re otipos fe m e n i-
nos, especialmente el de "malas" y "provo c a d o-
ras" tiende a re fo rzar la ex p l otación y violencia
c o n t ra las mujere s

■ Las informaciones periodísticas se re-
f i e ren más a las personas menores de
edad explotadas sexualmente con
imágenes, entrevistas y declaraciones,
que a quienes las frecuentan. La diná-
mica desarrollada por los "clientes-
a b u s a d o res" no es cuestionada en lo
absoluto y consta de una cadena de
taxistas, policías, dueños de bare s ,
restaurantes y hoteles y otras perso-
nas que se benefician del "negocio", el
cual es tácitamente aceptado por el
sistema que exime de toda culpa a
quienes son responsables de convertir
los cuerpos de estas personas meno-
res de edad en mercancías sexuales.

■ Las informaciones periodísticas so-
b re explotación sexual casi siempre
van acompañadas de fotografías o
tomas de vídeo distorsionadas –en el
mejor de los casos--  de una o varias
personas menores de edad. Se usa
como gancho para llamar la aten-
ción de lectoras/es y televidentes,
p e ro evidencia poca creatividad. 

■ Con frecuencia las notas relativas a
explotación sexual reafirman este-
reotipos  de mujeres provocadoras,
incapaces, locas, débiles, melodra-
máticas y chismosas.

Re c o m e n d a c i o n e s :

Se puede ev i ta r Mejor decirlo de esta manera

C l i e n t e Abusador sexual
C l i e n t e - a b u s a d o r
C l i e n t e - e x p l o t a d o r
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Aprender a negociar temas

■ Las posibilidades reales que la so-
ciedad costarricense brinda a las
personas explotadas para salir de
su condición de abuso.

■ Las redes internacionales de tráfico
de menores de edad, sus ramifica-
ciones y peligrosidad.

■ La tolerancia social a este tipo de
explotación. Sus orígenes, a qué
responde.

■ Los abusadores, qué los motiva a
realizar este tipo de violencia.

■ Razones sociales,  económicas y
culturales de la explotación sexual.

■ Derechos consagrados a escala na-
cional e internacional para proteger
a personas menores de edad de es-
te flagelo. Por qué no se cumplen.

■ Instituciones y grupos que ayudan y
apoyan a personas explotadas a sa-
lir de ese  círculo de violencia y de-
gradación. Personas sobre v i v i e n t e s .

■ Presionar porque se democratice la
información en poder de las ONGs,
Gobierno y universidades.

■ Investigar cómo se manifiesta este
fenómeno en las zonas rurales del
país.

El tratamiento de las informaciones so-
b re explotación sexual de personas me-
n o res de edad tiende a ser el mismo: 

■ Revictimización de las personas ex-
plotadas

■ Información detallada de operati-
vos en sitios de explotación

■ A p resamiento de proxenetas y/o
abusadores

■ Campañas oficiales para combatir
el turismo sexual

Si bien es un tema complejo, pocas ve-
ces se abordan ángulos más propositi-
vos de la situación.  Hay una escasez
de seguimiento a las informaciones, a
menos que sea un juicio específico
contra una persona o banda.

A veces sucede que las personas en
puestos de decisión en medios de co-
municación tienden a obviar el tema a
la hora de proponer su seguimiento.

Por esta razón sería bueno sensibilizar
a nuestros jefes y jefas sobre la nece-
sidad de dar seguimiento a partir de:

■ Investigaciones novedosas sobre el
abuso sexual y violencia física y
emocional que pueden llevar a per-
sonas menores de edad a ser explo-
tadas sexualmente.
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No olvidar las reglas básicas de la ela-
boración de una información:

■ Balance informativo y de fuentes.

■ Corroborar datos, cifras, nombres y
declaraciones.

■ Evitar generalizaciones y descrip-
ciones morbosas de los hechos.

■ Respetar la condición vulnerable y
los derechos de las personas meno-
res de edad.

■ Conocer los aspectos básicos de las
leyes y convenciones internaciona-
les que protegen a las personas me-
nores de edad y que regulan éste ti-
po de delito.

■ Buscar siempre la verdad.

■ Tener presente el derecho de infor-
mación que tienen las personas
consumidoras de información.

■ Considerar siempre el bien común,
la independencia y la justicia.

■ Tener en cuenta siempre la compa-
sión (*) y el respeto hacia las otras
personas.

(*) El concepto de compasión aquí usado se re-

fiere a una actitud más amplia: la empatía, la

consideración a las demás personas y el respe-

to a sus derechos fundamentales.
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Como agentes de cambio, los medios
de comunicación deben impulsar ac-
ciones propositivas y asertivas para
colaborar con la sociedad costarricen-
se, el Estado y las instituciones priva-
das en la búsqueda de soluciones con-
tra la explotación sexual.

Es por ello que las instituciones que
patrocinan este manual invitan a las
personas profesionales en comunica-
ción a continuar actualizándose de
forma  permanente y a las autoridades
de las escuelas de periodismo a que re-
visen las curriculas de la carrera, para
preparar mejor a las y los futuros pro-
fesionales.

Para las instituciones nacionales e in-
ternacionales que velan por el cumpli-
miento de los derechos de niñas, niños
y adolescentes, el papel de los medios
de comunicación masivos es funda-
mental para el combate de este abomi-
nable negocio de la explotación sexual.

Un tratamiento periodístico libre de
mitos, prejuicios y actitudes moralis-
tas y dispuesto a la denuncia y a la de-
fensa de las personas víctimas de este
abuso, es imprescindible y obligatorio.

Esperamos que el planteamiento sen-
cillo y puntual de situaciones periodís-
ticas concretas al tema, sea una herra-
mienta útil para quienes ejercen la no-
ble profesión del periodismo.

Es importante que las y los comunica-
dores sean conscientes de su papel de
educadores y defensores de los dere-
chos en general.

Los medios de comunicación son im-
prescindibles por su papel fiscalizador
en las sociedades, para vigilar por el
cumplimiento de los derechos de todas
las personas –en este caso de las per-
sonas menores de edad--.

Conclusiones
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Po rn o grafía: 
(De pornógrafo) Carácter obsceno de
obras literarias o artísticas. Carácter
obsceno de material impreso o visual.

Po rn ó gra fo: 
Persona que escribe –o produce mate-
riales impresos y/o visuales– obras
pornográficas.

P roxe n eta: 
Persona que, con móviles de lucro,
promueve relaciones sexuales remu-
neradas de personas adultas o de per-
sonas menores de edad. 

P roxe n etismo: 
Acto ilegal del proxeneta.

S e rv i d u m b re sexual: 
Sujeción excesiva y obligada a actos
sexuales donde la voluntad y la liber-
tad de la víctima es nula.

Tra b aj a d o ra/or del sexo: 
Persona adulta que vende servicios se-
xuales a cambio de dinero, beneficios
u otras regalías.

Víctima:  
Persona que padece daño por culpa
ajena. En este caso de explotación se-
xual.

C l i e n te / a b u s a d o r: 
Persona que demanda los servicios se-
xuales de personas menores de edad.
El término evidencia una situación de
abuso y no un intercambio comercial.

E x p l otación sexual: 
Ocurre cuando una persona o grupo
de personas involucran a niñas, niños
o adolescentes, en actos sexuales para
satisfacción de los intereses y deseos
de otras personas o de sí mismos, a
cambio de remuneración económica u
otro tipo de beneficios y regalías.  

M a te rial porn o grá fico: 
Material impreso o visual que tiene un
contenido sexual donde se cosifica a
las personas para el placer sexual de
otras. Hacen de las personas una cosa
para efectos sexuales.

Pe d e ra sta: 
El que comete pederastia.  

Pe d e ra stia: 
Abuso deshonesto cometido contra ni-
ñas, niños y adolescentes. 

Glosario
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No caer en ge n e ralizaciones grá ficas que re f u e rc e n
e ste re otipos de que el uso de cierto tipo de ropa es
sinónimo de  mujer fácil o pro st i t u ta .

No exa ge rar detalles morbosos, sean escri tos o
grá ficos, que afe c ten a las personas menores de
edad como descripciones innecesarias y dato s
p e rs o n a l e s .

La foto grafía re a fi rma un patrón cultural y un es-
te re otipo social que considera a las mujeres obje-
tos sexuales ex p u e stas a cualquier tipo de abu-
s o .

También, re f u e rza el este re otipo de “mujeres provo-
c a d o ras”, por la fo rma de ve stir y de comp o rta rs e ,
lo que da pie al arg u m e n to equ i vocado de los “clien-
te s - a b u s a d o res”, que aducen que son ellas qu i e-
nes los provo c a n .

La mayoría de las foto grafías se concentran en
a m b i e n tes urbanos, que ocultan una serie de si-
tuaciones (dive rsos tipos de abusos) que se dan
en espacios pri vados o en ot ras zonas ru rales o
c o ste ra s .

Análisis Fotográfico

Re f u e rzo de este re ot i p o s

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O
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No se debe revictimizar a las menores de edad ex-
p l otadas sex u a l m e n te ni re fo rzar los este re ot i p o s
sociales que, en su mayoría, las califica de ch a p u-
linas (por sus ta t u ajes), putas (por los labios ro-
jos) e hijas de la calle o ex p l otadas sex u a l m e n te
(por su fo rma de comp o rta rse y ve st i rs e ) .

El uso del cintillo en los ojos no las exc l u ye de qu e
sean reconocidas por ge n te cercana a su ento rno e
i n c l u s i ve por ellas mismas.

Re f u e rzo de este ri ot i p o s



Los medios de comunicación tra tan, en la mayo r í a
de los casos, de prote ger la identidad del proxe n e-
ta o cliente abusador, pero exponen públicamente a
las víctimas de ex p l otación sexual. 

No se toma la placa del carro del cliente - abusa-
d o r, por las re p e rcusiones legales que éste pueda
e mp render contra el medio, pero sí a la joven porqu e
a u n que puede denunciarlos, no cuenta con el apoyo
l e gal necesario para re a l i z a rl o .

Las foto grafías re s a l tan el problema de las meno-
res ex p l otadas pero nunca destacan la conducta
a b u s i va e inmoral del cliente abusador.

Pocas veces aparece la imagen del proxe n eta y
cuando sale lo cubren para que no sea reconocido y
ev i tar acciones legales contra el medio de comuni-
c a c i ó n .

P rotección a los abusadore s

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O
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La foto es un buen ejemplo del tipo de foto gra f í a s
que puede emplear la prensa para ilust rar sus in-
fo rmaciones sobre este te m a .

La foto brinda datos sobre  instituciones que tra-
b ajan en la prevención de la ex p l otación sexual, así
como los números te l e fónicos  donde se pueden
denunciar casos de abuso.

Las foto grafías pueden ayudar a ilust rar las cau-
sas y consecuencias de la ex p l otación sexual y
m o st rar no solamente quienes la ejercen. Esto se
puede hacer utilizando imágenes sobre condiciones
ó ptimas para el bienestar de la infancia como por
e j e mplo: el estudio, la re c reación, la protección de
p a d res y madre s .

Puede utilizarse ot ras fo rmas ilust ra t i vas como
los info grámas para most rar los fa c to res sociales
como la pobreza, el tra b ajo infantil y el abuso, qu e
fa c i l i tan que los menores caigan en situaciones de
ex p l otación sex u a l .

A s p e c tos positivo s



No debe rev i c t i m i z a rse a las menores de edad ex-
p l otadas sex u a l m e n te, ni re fo rzar los este re ot i-
pos.  

El uso de un cintillo en los ojos de las víctimas de
ex p l otación sexual para re s g u a rd a rles la identidad,
no indica que las menores dejen de ser re c o n o c i-
das. 

Al utilizar este re c u rso, se está asumiendo qu e
ellas son las culpables y no los proxe n eta s .

A rtículo  27
D e re cho a la image n

P rohíbese publicar, re p ro d u c i r, ex p o n e r, vender o
utilizar en cualquier fo rma, imágenes o foto gra f í a s
de personas menores de edad para ilust rar info r-
maciones re fe re n tes a acciones u omisiones qu e
les atri b u yan sean de cará c ter delictivo o de con-
t ravención o riñan con la moral o las buenas cos-
t u m b res: así mismo, cuando de algun modo haya n
p a rticipado o hayan sido te stigos o víctimas de
esos hechos, si se afe c ta su dignidad.

Queda prohibida la publicación del nombre o cual-
quier dato personal que perm i ta identificar a una
p e rsona menor de edad auto ra o víctima de un he-
cho delictivo, salvo auto rización judicial fundada en
razones de suguridad pública.

P rotección de la image n

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O
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H ay disposiciones legales claras en cuanto a la
p rotección de identidad -escri ta y visual- de pers o-
nas menores de edad, pero muchas foto gra f í a s
tienden  a most rar a las víctimas de ex p l ota c i ó n
s ex u a l .

Además, de tra n s gredir una ley, las imágenes ex-
ponen y condenan a quienes son re a l m e n te las víc-
timas de un macabro negocio.

La exposición pública de las víctimas de ex p l ota-
ción, más que ayudar a solucionar el problema lo
que hace es rev i c t i m i z a rlas, al asumirlas como
culpables y ex p o n e rlas a la censura pública. Ad e-
más, su conducta es cata l o gada por algunas per-
sonas como inmora l .

Los medios de comunicación, deben considerar las
consecuencias que la publicación de una foto gra f í a
tiene sobre la vida cotidiana de los menores, a qu i e-
nes se supone se busca ay u d a r.

I l u st rar las info rmaciones con info gra m a s .

D e stacar las instituciones que tra b ajan en la pre-
vención de la ex p l otación sex u a l .

E v i tar imágenes morbosas.

No re fo rzar los este re otipos sociales

P rotección de la image n

Re c o m e n d a c i o n e s
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Este es un ejemplo de un buen trata-
miento periodístico sobre el tema de la
explotación sexual de personas meno-
res de edad. En esta información se
habla del problema desde el punto de
vista de la vulnerabilidad de las perso-
nas explotadas, la posibilidad de de-
nuncia por parte de cualquier perso-
na, las posibilidades de atención y re-
cuperación que ofrecen entidades es-
tatales, así como la labor de preven-
ción oficial. Sin embargo, la noticia ca-
rece de balance e información de otras
organizaciones no oficiales.

Un buen ejemplo
periodístico
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Fuerza Pública en las calles capitalinas
para controlar el hampa.

Por su parte, la presidenta ejecutiva del
PANI, Marlen Gómez, dijo que el programa
trabaja directamente con la fiscalía de de-
litos sexuales en esos operativos, donde se
pone a la orden de la autoridad judicial de
una vez a las personas que corrompen a
los menores de edad y que ya suman 12.
Con solo que haya una persona en este
problema, ya es una situación grave para
el país, que nos debe hacer reflexionar co-
mo en que más y debe sensibilizar a las
autoridades y a los ciudadanos que conoz-
can de esos hechos, lo denuncien, y que
las denuncias son tramitadas con toda la
discrecionalidad del caso.

De 144 menores deambulantes que han
sido detectados mediante esos operativos,
se ha comprobado que 43 son víctimas de
explotación sexual por parte de adultos.
Por eso las denuncias contra la explota-
ción sexual de los menores hay que darlas
a conocer en todos los foros, como lo ha
hecho el PANI, el Instituto Interamericano
del Niño, en Argentina y en Colombia en
otro foro internacional.

Como una forma de lograr una labor más
eficaz en sus labores de prevención, el PA-
NI abrió dos albergues para la atención de
menores que son abusados sexualmente.
Esta atención se brinda en los albergues
"El Cambio", en Tres Ríos y el "Tía Tere" en 
La Rita de Guápiles. La atención integral a
esta población se ofrece, no solo a través
de todos los servicios del PANI, sino en
coordinación con organismos no guberna-
mentales como el Ejército de  Salvación y
la Fundación para la Rehabilitación del
Menor, que facilitan la atención de las ado-
lescentes explotadas sexualmente y sus
hijos e hijas."

Fuente: Periódico La República, Jueves 29
de mayo, 2000

Las personas deben atreverse 
a denu n c i a r

Niños, mayo res víctimas de abuso

■ En San José se ha detectado que
43 menores son explotados sexual-
mente

El problema de la explotación sexual de
niños y niñas  en el país debe verse como
algo que incumbe a toda la sociedad y no
solo a una institución.

El problema no empieza cuando el menor
llega por primera vez a la calle, ya que la
ruta crítica de la explotación sexual de-
muestra que ese problema empezó mucho
antes, con el maltrato infantil, el abuso se-
xual, con el descuido y la negligencia, afir-
mó el gerente técnico del Patronato Nacio-
nal de la Infancia (PANI), Jorge Sanabria.
No se trata de la acción de los padres o en-
cargados, sino también de la comunidad,
de los maestros, de los médico de la Caja
o los EBAIS que pueden haber estado en
contacto con ese niño o niña en el momen-
to donde empezó la crisis. Sucede que mu-
chas veces esas personas creen que son
asuntos privativos de la familia, pero lo
importante es que cualquier ciudadano
cuando se de cuenta de que hay una si-
tuación de riesgo potencial de cualquier
forma, debe denunciarlo.

Solo poniendo en alerta al PANI, la policía
o la escuela se puede evitar que los niños
y niñas sigan siendo explotados sexual-
mente.

Según Sanabria, el problema de la prosti-
tución infantil tiene que ver con una serie
de hechos que ocurren en los barrios, en
las comunidades o en las casas vecinas.

Por ello, el PANI está participando en los
operativos que realiza todas las noches la
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Éstas son cuatro historias de personas
menores de edad explotadas sexual-
mente . Sus historias de vida sirven
para poner en evidencia la complejidad
de este problema. Los nombres y datos
personales han sido modificados para
proteger su identidad. 

Nota: La re p roducción de este material
se ha hecho con la autorización de los y
las personas menores de edad exclusi-
vamente para fines pedagógicos, por lo
tanto se prohibe su re p roducción total o
p a rcial, para cualquier otro pro p ó s i t o .

Notas elaboradas por:

Patricia Vargas Sagot

Entrevistas realizadas por:

Mª. Cecilia Claramunt

Causas de la 

Explotación Sexual

Se ha demostrado que las víctimas de explotación

sexual comercial utilizan las drogas como una es-

trategia de sobrevivencia,para sobrellevar el sufri-

miento asociado a la victimización sexual,la agre-

sión, y al estigma y rechazo social. (Claramunt,

1998)

A pesar de que el sistema educa t i vo podría ser un es-

pacio clave para dete ctar y dar atención a situacio-

nes de abuso y explotación sexual co m e rc i a l , la re a l i-

dad indica que esto sólo oc u rre en pocas oca s i o n e s,

y que la deserción escolar puede ser re-definida co-

mo “expulsión del siste m a”al no satisfacer y tomar en

cuenta necesidades y dificultades part i c u l a re s.

El abuso sexual dentro de la familia o por allega-

dos a ésta,en los primeros años de vida,es conside-

rado como un factor vulnerabilizante para el reclu-

tamiento a la explotación sexual comercial.

Historia 1: Olga
Tiene 16 años, nació en Liberia pero
actualmente vive en un albergue para
adolescentes con problemas, porque la
encontraron en un parque en estado
de ebriedad. Padece de una discapaci-
dad mental leve. Es la mayor de siete
hermanos y desde los seis empezó a
ser cuidada en diferentes hogares sus-
titutos. Desde los cuatro años sufre de
explotación sexual.

"Yo tengo como 16, pero no se cuando
cumplo años. Nunca me han hecho
ninguna fiesta de cumpleaños ni me
han dado regalos. Yo quisiera por eso
encontrarme con alguien que me quie-
ra mucho, aquí me quiere doña Sofía,
ella dice que yo soy muy buena."

"Yo fui a la escuela como dos años na-
da más, pero no volví porque las maes-
tras me decían que yo era muy bruta y
la señora que me criaba no me volvió a
mandar más. Yo vivía con esa señora
porque mi tata me violó, como a los
seis y esa vecina se dio cuenta y en-
tonces me llevó a vivir con ella. Pero
después me regresé con mi mamá,
hasta que llegó el PANI y nos mandó a
todos a un albergue, hasta que mi pa-
pá fue y nos recogió y entonces volvi-
mos a la casa, pero solo los grandes,
los chiquitillos se quedaron en el al-
bergue y mi mamá  sufría mucho por-
que no la dejaban entrar. Yo no sé lo
que pasó, dicen que se los regalaron a
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En las niñas y las adolescentes se aumenta la pro-

babilidad de embarazo precoz,un estudio realiza-

do con 121 niñas y niños en explotación sexual co-

mercial demostró que el 30% eran madres de uno,

dos y hasta tres niños. Unido a lo anterior, se ha en-

contrado que la victimización sexual aumenta el

riesgo de mortalidad materna , de sufrir lesiones,

golpes y violaciones por parte de los ofensores, así

como el incremento de la probabilidad de conta-

gio de infecciones de transmisión sexual,incluyen-

do el SIDA.(Claramunt, 1998)

Existe una multiplicidad de factores que influyen

en el reclutamiento de niños y niñas a la explota-

ción sexual comercial, como factor estructural se

destaca la vulnerabilidad asociada a las situacio-

nes de pobreza,sin embargo el factor decisivo es la

existencia de proxenetas que se benefician con el

comercio sexual y de los ofensores que abusan de

niñas y niños.

Entre las consecuencias emocionales comunes de

la agresión y la victimización sexual se destacan:la

depresión y la tristeza constantes, los sentimientos

de culpa,la ansiedad, los pensamientos e intentos

suicidas, y los problemas de sueño (Claramunt,

1998).

alguien de otro país. Yo he pasado ya
por varios, pero me escapo si me tra-
tan mal, porque le dan a uno unas
fuetadas..., aquí no, aquí son muy
buenos. Como a los once quedé emba-
razada y después otra vez, igual que
mi hermana, es que mi papá a veces le
da por ahí, ahora ya no, bueno conmi-
go, yo no sé con mis hermanas, pero
yo le dije y mi mamá también, que eso
era pecado."

"¿Que qué pasó con mis hijos?, no
nunca nacieron, se me vinieron sin
querer, seguro no sirvo para eso, para
ser mamá."

"Aquí ni me gusta, yo me quiero ir pa-
ra mi casa con mi mamá."

"Donde yo vivo tengo muchos amigos
que me invitan a comer y a los tragos
también, a mi me gusta mucho fumar
pero aquí no me dejan. Es que a mí me
gustan mucho los vicios, tomar guaro,
fumar, bailar y culear. Bueno, mis
amigos de Liberia son muy buenos, el
de la pulpe también, me regala mu-
chas cosas. Bueno sí me pide que le
haga cosas, pero él me da plata y me
invita a comer y los amigos de él tam-
bién.

Sí a veces me siento triste porque yo se
que soy mala y me voy a ir al infierno
y me da mucho miedo, una vez enton-
ces me tomé una botella con una vara
para limpiar el piso y me tuvieron que
llevar al hospital y de ahí me manda-
ron para el psiquiátrico. También me
he tomado pastillas de las que da el
seguro para los nervios, pero no me he
muerto..." "Ahora lo que quiero es irme
para mi casa con mi mamá."
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Historia 2: Miguel
Es nicaragüense, tiene 11 años y vive
en la calle.

"Yo me vine chiquillo, ni me acuerdo,
tenía como dos años. Mi abuela dice
que yo nací en Managua, pero mi ma-
má se fue para Estados Unidos y me
dejó con mi abuela y ella vino por den-
tro, por la montaña hasta que llega-
mos a Los Chiles y ahí viví. Pero mi
abuela me regaló porque no podía con-
migo, estuve con una familia tica pri-
mero y después con un señor que me
iba a mandar a la escuela. Bueno nun-
ca fui a la escuela, solo me arriaban y
me maldecían por ser nica. Entonces
un día vino un señor de Hojancha y
me dijo que me fuera con él y que si yo
le ayudaba en una finca que tenía, él
me daba casa y comida y me iba a pa-
gar bien. Y me fui, pero nunca me pa-
gó, si me daba casa con otros maes,
con ellos empecé los vicios. Eran como
yo, pero ninguno iba a la escuela. Bue-
no eso fue cuando tenía nueve años,
pero un día me harté y me vine para
San José con un amigo que es muy
bueno y con él estoy todavía. Lo que
más me gustaría es tener papeles y
aprender a leer."

Las víctimas de explotación sexual comercial son

en su mayoría niñas y mujeres adolescentes, sin

embargo también hay varones que están siendo

explotados sexualmente. Los ofensores tanto de

niños como de niñas son en su mayoría hombres

adultos costarricenses. (Claramunt, 1998)

Las dinámicas de explotación sexual entre niñas y

niños nacionales y extranjeros son similares, ex-

cepto por una condición,la cual aumenta la vul-

nerabilidad a la explotación sexual comercial: la

discriminación. Lo anterior incide a su vez, en una

mayor dificultad para lograr la restitución sus de-

rechos.

La explotación sexual comercial pone de mani-

fiesto una serie de violaciones fundamentales a

los derechos de los y las niñas y adolescentes, co-

mo son:el derecho a la protección estatal,el dere-

cho a la protección ante peligro grave, el derecho

a la prestación alimentaria,el derecho a la educa-

ción entre otros. (Código de la Niñez y la Adoles-

cencia,1998)
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Historia 3: Ana María
Tiene 15 años. Nació en Tibás y ac-
tualmente vive con una hermana ma-
yor en San Sebastián. Es la tercera
hermana de un grupo de seis. Está
siendo explotada sexualmente desde
hace un año y desde hace un mes su
hermana se la trajo a vivir con ella.
Llegó hasta cuarto grado de primaria.
A los 12 años fue explotada sexual-
mente por primera vez.

"Yo soy la hija menor de mi mamá y mi
papá. Mi hermana mayor vive en Li-
món y nunca la volvimos a ver, no sa-
bemos nada de ella, se fue de la casa
cuando estaba en sexto grado, des-
pués ella le escribió una carta a mi
mamá, mi mamá sufre mucho por eso.
Yo no se por qué se fue...La segunda es
muy buena, se llama Jessica, es con la
que vivo, ella trabaja en...porque ella
sí estudió. Cuando tenía como diez
años una tía se la llevó a vivir con ella
y la puso a estudiar y sacó el colegio y
ahora está en la universidad estudian-
do para maestra. Es muy brava tam-
bién. Estuvo haciendo vueltas en un
instituto para sacar el sexto y el lunes
entro. Y cuando acabe sigo con el cole-
gio, pero a mí me gustaría ser enfer-
mera."

Después está Marielos, ella salió em-
barazada de mi papá, por eso no pudo
tampoco ir al colegio, mi mamá puso la
denuncia y se divorciaron...Ella tuvo
dos hijos con él, bueno yo no sé, pero
él nunca fue preso...mejor porque era
muy feo tener al papá en la cárcel. Yo
una vez me fui a vivir con él, pero mi
hermana fue por mí, porque le daba
miedo que le hiciera lo mismo. El me
tocaba, pero nunca me violó. El me di-
ce que él es muy caliente y no puede

El incesto y la explotación sexual comercial se aso-

cian con altos niveles de impunidad, lo cual indica

una sociedad tolerante con la agresión contra ni-

ños, niñas y adolescentes.

Un estudio sobre la prevalencia del abuso sexual

en  poblaciones universitarias costarricenses, de-

terminó una incidencia de abuso sexual cercana

al 30% (Cover, 1995).EL abuso sexual es un acto en

el que un adulto o alguien mayor puede ser un

adolescente obliga, engaña o fuerza a un niño o

niña a tener cualquier contacto sexual.Se conside-

ra abuso desde mostrar pornografía,decirles a los

y las niñas frases y comentarios explícitamente se-

xuales, caricias no deseadas y masturbación,has-

ta la penetración vaginal,anal u oral. Las secuelas

emocionales de la agresión son graves en cual-

quiera de los casos.
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aguantarse, pobrecito, porque él sufre
mucho, yo le tengo mucha lástima... Él
sise volvió a casar, tiene otra esposa y
un montón de carajillos."
"Mi mamá se volvió a casar y tuvo dos
hijos más. Uno le salió mongolito. Mi
padrastro le pega mucho y ha tenido
que ir al hospital un montón de veces,
por eso me fui de la casa porque no
aguantaba  Me fui donde un señor del
centro de Tibás, pero el PANI me obli-
gó a irme para la casa, porque mi ma-
má sufría mucho, pobrecita. Él me cae
mal, ojalá se muriera...Mi mamá le tie-
ne mucho miedo y no sabe qué hacer
porque tiene el mongolito. Ese señor
me violó a mí carajilla, varias veces...
pero después le dije que si me tocaba
le arriaba. Una vez me cogió a la fuer-
za y mi mamá le pegó con un palo en
la cabeza y vino la policía, viera qué
susto, yo creí que iban a meter presa a
mi mamá, por dicha que no." 
"Después unas amigas de aquí que co-
nocen al amigo mío, me llevaron un
día para San José, ahí por el Morazán
y así empecé. Mi mamá no sabe nada
porque ella anda en sus cosas con mi
padrastro y yo no quiero mortificarla
más, pero mi hermanilla que es muy
viva si se dio cuenta por las cosas nue-
vas que tenía y porque me vio en vi-
cios. Yo espero salir de esto."

La sociedad patriarcal justifica la utilización sexual

del cuerpo femenino incluyendo el de la niña,el mi-

to de que la potencia sexual del hombre es incon-

trolable oculta que la agresión sexual es una elec-

ción y una decisión del ofensor. Los ofensores no

son personas enfermas sino adultos que eligen

abusar de menores.

La agresión física, verbal,psicológica,patrimonial y

sexual contra la madre y los hermanas y hermanos

y contra las víctimas de explotación sexual comer-

cial,es una experiencia común,que unido a la ex-

pulsión del núcleo familiar aumentan la vulnerabi-

lidad al comercio sexual (Claramunt, 1998).

Entre las víctimas de explotación sexual comercial

el abuso y la agresión sexual son experiencias recu-

rrentes, que aumentan la vulnerabilidad a nuevos

abusos.

Una de las rutas detectadas hacia la explotación

sexual comercial es la conexión con grupos de pa-

res que se encuentran en la explotación sexual y

que son utilizados por los proxenetas para reclutar

a otras niñas,niños y adolescentes para el comercio

sexual.
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Historia 4: Laura
Tiene 14 años, comenzó a ser explotada
sexualmente hace un año. Nació en un
pueblito de San Carlos y tiene seis her-
manos. 

"Comencé cuando me fui para Puntare-
nas con unas amigas y caí en el vicio. Es
que los gringos le dan a uno mucha plata
y uno se entotorota cuando ve tanto dolar
y quiere comprarse muchas cosas. A mi
abuela viera todo lo que le he comprado,
hasta una lavadora, coffe maker, olla
a r rocera. Yo la quiero mucho, porque ella
fue al que me crió. Mi mamá se murió
cuando yo nací y como se dedicaba a la
mala vida no se quién es mi papá. Mis
h e rmanos si saben, pero de nada sirve
p o rque si te vi no me acuerd o . "

"Mi abuela me da consejos, de que deje la
mala vida, que me va a pasar lo que a mi
mamá, pero yo no le hago caso, yo nací
mala. Me he llevado mis buenas, una vez
fui a dar al hospital porque el hombre que
vivía con mi abuela me encontró fuman-
do. Le cayó el PANI y todo, prometí cam-
biar pero no puedo porque tengo muy mal
c a r á c t e r. Además, ese viejo no tenía por
qué pegarme, él era un vicioso también
con guaro y todo."

Si fui a la escuela, pero llegué hasta cuar-
to, después no quise volver. Si me gusta-
ría ser alguien, ser estudiada, ir a la uni-
versidad, pero no sirvo para estudiar, no
se me pega nada. Seguro por tantos pro-
blemas. Es que el viejo ese da muchos
p roblemas, casi todos mis hermanos se
han  ido por eso para San José, es que to-
ma mucho y vive peleando con mi abue-
la, le da muy mala vida, ella también ha
ido al hospital por los pleitos que se echa
con él Yo también me quiero ir de la casa,
p e ro no me voy por mi abuela, me da lás-
tima, yo no quiero verla sufrir. "

Entre las víctimas de la explotación sexual es co-

mún la interiorización de los mensajes negativos

de una sociedad que no protege a las víctimas, to-

lera el abuso y las culpa de su victimización,anu-

lando la responsabilidad de los verdaderos culpa-

bles:los ofensores.

La sociedad y hasta los profesionales que trabajan

en la atención de esta población, tienen la ten-

dencia a culpar a las mamás por la situación de

los hijos e hijas que son explotadas sexualmente y

generalmente no se pregunta por los papás de

estas niñas y niños. Un estudio con  víctimas de

explotación sexual demostró que la mayoría de

los padres biológicos hace abandono de sus hijas

e hijos, y cuando no lo hacen,actúan con violen-

cia en la familia: abuso conyugal, incesto y mal-

trato infantil. Las figuras masculinas substitutas

re p i ten el patrón de los padres biológico s.

(Claramunt, 1998)
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"Relaciones sexuales con
personas menores de edad"
Artículo 159.- Quien, aprovechándose
de la edad, se haga acceder o tenga ac-
ceso carnal por vía oral, anal o vaginal,
con una persona de cualquier sexo,
mayor de doce años y menor de quin-
ce, aun con su consentimiento, será
sancionado con pena de prisión de dos
a seis años. Igual pena se impondrá si
la acción consiste en introducir, por
vía vaginal o anal uno o varios dedos u
objetos.  La pena será de cuatro a diez
años de prisión cuando la víctima sea
mayor de doce y menor de dieciocho y
el agente tenga respecto de ella la con-
dición de ascendiente, tío, tía, herma-
no o hermana consanguíneos o afines,
tutor o guardador.

"Relaciones sexuales 
remuneradas con personas
menores de edad"
Artículo 160.- Quien pague a una per-
sona menor de edad de cualquier sexo
o prometa pagarle o darle a cambio
una ventaja económica o de otra natu-
raleza, para que ejecute actos sexuales
o eróticos, será sancionado:

1. Con pena de prisión de cuatro a
diez años si la persona ofendida es
menor de doce años.

2. Con pena de prisión de tres a ocho
años, si la persona ofendida es ma-
yor de doce años, pero menor de
quince.

Ley No. 7899

LEY CONTRA LA 
EXPLOTACIÓN SEXUAL DE
LAS PERSONAS MENORES

DE EDAD

La Asamblea Legislativa de la Repúbli-
ca de Costa Rica
DECRETA:

A RTÍCULO ÚNICO.
- Refórmanse los artículos 156, 159,
160, 161, 162, 167, 168, 170, 171,
172, 173 y 174 del Código Penal de la
República de Costa Rica, Ley N° 4573,
de 4 de mayo de 1970. Los textos dirán:

"Violación"
Artículo 156.- Será sancionado con pe-
na de prisión de diez a dieciseís años,
quien se haga acceder o tenga acceso
carnal por vía oral, anal o vaginal, con
una persona de cualquier sexo, en los
siguientes casos:

1. Cuando la víctima sea menor de doce
a ñ o s .

2. Cuando la víctima sea incapaz o se
e n c u e n t re incapacitada para re s i s t i r.

3. Cuando se emplee la violencia corpo-
ral o intimidación.  La misma pena se
impondrá si la acción consiste en in-
t ro d u c i r, por vía vaginal o anal uno o
varios  dedos u objetos. (…).

Ley contra la explotación sexual de
las personas menores de edad
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Abusos sexuales contra 
personas mayores de edad
Artículo 162.- Si los abusos descritos
en el artículo anterior, se comenten
contra una persona mayor de edad, la
pena será de dos a cuatro años.

La pena será de tres a seis años en los
siguientes casos:

1. Cuando el autor se aproveche de la
vulnerabilidad de la persona ofen-
dida, esta se encuentre incapacita-
da para resistir o se utilice violen-
cia corporal o intimidación.

2. Cuando el autor sea ascendiente,
descendiente, hermano por con-
sanguinidad o afinidad, padrastro
o madrastra, cónyuge o persona
que se halla ligado en relación aná-
loga de convivencia, tutor o encar-
gado de la educación, guarda o
custodia de la víctima.

3. Cuando el autor se prevalece de su
relación de confianza con la vícti-
ma o su familia, medie o no rela-
ción de parentesco (…)

"Corrupción"
Artículo 167.- Quien promueva la co-
rrupción de una persona menor de
edad o incapaz o la mantenga en ella,
será sancionado con pena de prisión
de tres a ocho años. La misma pena se
impondrá a quien utilice a personas
menores de edad o incapaces con fines
eróticos, pornográficos u obscenos, en
exhibiciones o espectáculos, públicos
o privados, de tal índole.

Para los efectos de este artículo, se en-
tiende por corrupción:

3. Con pena de prisión de dos a seis
años, si la persona ofendida es ma-
yor  de quince años, pero menor de
dieciocho.

Abusos sexuales contra 
personas menores de edad e
incapaces
Artículo 161.- Quien de manera abusi-
va realice actos con fines sexuales
contra una persona menor de edad o
incapaz o la obligue a realizarlos al
agente, a sí misma o a otra persona,
siempre que no constituya delito de
violación, será sancionado con pena de
prisión de tres a ocho años.

La pena será de cuatro a diez años en
los siguientes casos:

1. Cuando la persona ofendida sea
menor de 12 años

2. Cuando el autor se aproveche de la
vulnerabilidad de la persona ofen-
dida o esta se encuentre incapaci-
tada para resistir o se utilice vio-
lencia corporal o intimidación.

3. Cuando el autor sea ascendiente,
descendiente, hermano por con-
sanguinidad o afinidad, padrastro
o madrastra, cónyuge o persona
que se halle ligado en relación aná-
loga de convivencia, tutor o encar-
gado de la educación, guarda o
custodia de la víctima.

4. Cuando el autor se prevalece de su
relación de confianza con la víctima
o su familia, medie o no relación de
parentesco
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Proxenetismo
Artículo 169.- Quien promueva la
prostitución de personas de cualquier
sexo o las induzca a ejercerla o las
mantenga en ella o las reclute con ese
propósito, será sancionado con la pe-
na de prisión de dos a cinco años. La
misma pena se impondrá a quien
mantenga en servidumbre sexual a
otra persona.

Proxenetismo agravado
Artículo 170.- La pena será de cuatro a
diez años de prisión cuando se re a l i c e
una de las acciones previstas en el artí-
culo anterior y concurra, además, algu-
na de las siguientes circ u n s t a n c i a s :

1. Si la víctima es menor de dieciocho
años.

2. Si media engaño, violencia, abuso
de autoridad, situación de necesi-
dad de la víctima o cualquier medio
de intimidación o coacción.

3. Si quien realiza la acción es ascen-
diente, descendiente, hermano o
hermana por consanguinidad o afi-
nidad, cónyuge o pesona que se
halle ligado en relación análoga de
convivencia, tutor o encargado de
la educación, guarda o custodia de
la víctima.

4. Si quien realiza la acción se preva-
lece de su relación de confianza
con la víctima o su familia, medio o
no vínculo de parentesco.

Rufianería
Artículo 171.- Quien coactivamete se
haga mantener, aunque sea en forma
parcial, por una persona que ejerza la

1. Ejecutar actos sexuales o eróticos
ante personas menores de edad o
incapaces.

2. Hacer ejecutar a otros, actos se-
xuales o eróticos, en presencia de
personas menores de edad o inca-
paces.

3. Hacer participar, en actos sexuales
o eróticos, a personas menores de
edad o incapaces en presencia de
otros.

Corrupción Agravada
Artículo 168.- En los casos del artícu-
lo anterior, la pena será de cuatro a
diez años de prisión:
1. Si la víctima es menor de doce

años.
2. Si el hecho se ejecuta con propósi-

tos de lucro.
3. Si el hecho se ejecuta con engaño,

violencia, abuso de autoridad o
cualquier otro medio de intimida-
ción o coacción.

4. Si el autor es ascendiente, descen-
diente o hermano por consanguini-
dad o afinidad, padrastro, madras-
tra, cónyuge o persona que se halla
ligado en relación análoga de convi-
vencia, tutor o encargado de la
educación, guarda o custodia de la
víctima.

5. Si el autor se prevalece de su rela-
ción de confianza con la víctima o
su familia, medie o no relación de
parentesco.
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Difusión de pornografía
Artículo 174.- Quien comercie, difun-
da o exhiba material pornográfico a
personas menores de edad o incapa-
ces, será sancionado con pena de pri-
sión de uno a cuatro años.

Rige a partir de su publicación.

Comisión Legislativa Plena Primera.- Aprobado

el anterior proyecto al día siete de julio de mil

novecientos noventa y nueve.- Jorge Edo. Sán-

chez Sibaja. Presidente.- Joycelyn Sawyers Ro-

yal. Secretaria

Comunícase al Poder Ejecutivo

Asamblea Legislativa. - San José, a los veintio-

cho días del mes de julio de mil novecientos no-

venta y nueve.- Carlos Vargas Pagán. Presiden-

te. - Manuel A. Bolaños Salas. Primer Secreta-

rio. -Rafael Angel Villalta Loaiza. -Segundo Se-

cretario.

Presidencia de la República. - San José, a los

tres días del mes de agosto de mil noveciento

noventa y nueve.

Ejecutese y publiquese

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.-

La Ministra de Justicia y Gracia. Mónica Nagel

Berger. - 1 vez.-(Solicitud no.-23991).- 

(-18000.-(52065)

prostitución, explotando la ganancias
p rovenientes de tal actividad, será
sancionado con pena de prisión de dos
a ocho años.

La pena será:
1. Prisión de cuatro a diez años, si la

persona ofendida es menor de doce
años.

2. Prisión de tres a nueve años, si la
persona ofendida es mayor de doce
años, pero menor de dieciocho.

Trata de personas
Artículo 172.- Quien promueva, facili-
te o favorezca la entrada o salida del
país de personas de cualquier sexo,
para que ejerzan la prostitución o pa-
ra mantenerlas en servidumbre sexual
o laboral, será sancionado con pena de
prisión de tres a seis años. La pena se-
rá prisión de cuatro a diez años, si me-
dia alguna de las circunstancias enu-
meradas en el proxenetismo agravado.

Fabricación o producción de
pornografía
Artículo 173.- Quien fabrique o pro-
duzca material pornográfico, utilizan-
do a personas menores de edad o su
imagen, será sancionado con pena de
prisión de tres a ocho años.

Será sancionado con pena de prisión
de uno a cuatro años, quien comercie,
transporte o ingrese en el país ese tipo
de material con fines comerciales.
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Suspensión de acciones

Artículo 28.-  Cuando la imagen,
fotografía o identidad de una persona
menor de edad se re p ro d u z c a ,
publique, exponga o utilice violando lo
dispuesto en el artículo anterior, podrá
solicitarse al juez competente que,
como medida cautelar y sin prejuicio
de lo que pueda resolverse en definiti-
va, suspenda el acto o cualquier otra
acción que pueda intentar el afectado
o su representante, en resguardo del
interés superior de estas personas.

Ley No. 7739
Código de la Niñez y la

Adolescencia

Derecho a la imagen

Artículo 27.-  Prohíbese publicar,
reproducir, exponer, vender o utilizar,
en cualquier forma, imágenes o
fotografías  de personas menores de
edad para ilustrar informaciones refer-
entes a acciones u omisiones que se
les atribuyan sean de carácter delicti-
vo o de contravención o riñan con la
moral o las buenas costumbres; así
mismo, cuando de algún modo hayan
participado o hayan sido testigos o víc-
timas de esos hechos, si se afecta su
dignidad.

Queda prohibida la publicación del
nombre o cualquier dato personal que
p e rmita identificar a una persona
menor de edad autora o víctima de un
hecho delictivo, salvo autorización
judicial fundada en razones de seguri-
dad pública.

Código de la Niñez y la
Adolescencia
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Instituciones
Instituciones que trabajan en la prevención de la explotación sexual de personas
menores de edad.

Nombre Teléfono

Albergue Rosalía Palacios, Puntarenas  661-1052

Casa Alianza 253-5439
Ana Salvadó,  Bruce Harris

Comisión contra la Explotación Sexual Comercial 222-7417
De Personas Menores de Edad 223-8065
Coordinadora Política: Ministra de Justicia: Mónica Nagel
Unidad Ejecutora: Sonia González, Delia Miranda

Defensa de los Niños Internacional (DNI) 283-7294
Nora Bruna 225-6446

Defensoría de los Habitantes 296-2515
Mario Víquez

Escuela de Derecho de la Universidad de Costa Rica 207-4114
Henry Issa

Escuela de Psicología de la Universidad de Costa Rica 207-5561
María Cecilia Claramunt 273-4882

Fiscalía de Delitos Sexuales y Violencia Doméstica 295-3554
Lilliam Gómez

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 296-2034
Xinia Miranda 296-2035

Fundación Paniamor 225-5031
Milena Grillo 253-9763

234-2773

Fundación para el Desarrollo de la Lucha contra    227-7710
el SIDA (FUNDESIDA)  227-4708
Miriam Fernández

Fundación Procal 253-0875
Tatiana Treguear

Gobernación de San José 227-4866

Instituto del Niño de la Universidad Nacional 261-0101

M A N U A L  D E  T R A T A M I E N T O  P E R I O D I S T I C O
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Nombre Teléfono

Instituto Latinoamericano de Prevención y Educación en 283-5305
Salud (ILPES) 253-8662
Karina van Wijk, Inti Ardón

Instituto Nacional de las Mujeres 253-9836
Adina Castro

Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) - Legislación 255-1368
Ivannia Monge

Instituto Costarricense de Turismo 223-1733
Dalila Calderón

Línea Telefónica "Con Voz" del ILPES 283-3374

Línea Telefónica "Cuenta Conmigo" de la CCSS 800-2244911

Línea Telefónica "Rompamos el Silencio", INAMU 800-3003000

Ministerio de Salud (Rosibel Mendez) 223-0333
Centro de Orientación, Ministerio de Salud                                 233-8878
Dirección de Salud, Ministerio de Salud 233-7872

Ministerio de Cultura
Roxana Delgado                                                             Fax 256-8225

Ministerio de Educación                                                  Fax 221-5432
Juan A. Carvajal

Ministerio de Seguridad y Gobernación 227-4866

Ministerio de Justicia y Gracia, Dirección Nacional de 223-7595
Prevención de la Violencia y el Delito
Maritza Ortiz, Dulce Umanzór

Organismo de Investigación Judicial (OIJ) 295-3315
295-3316

Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil; 280-7223
Organización Internacional del Trabajo (IPEC/OIT) 280-7103
Bente Sorensen

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) 221-1212
Laura Chinchilla, Jorge Sanabria, Ana María Rojas 800-2262626

Unión de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez                234-9951
Gabriela Segura
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